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COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN Y REGLAMENTO 

PERIODO ANUAL DE SESIONES 2017-2018 

Señor Presidente: 

Ha ingresado para el correspondiente estudio y dictamen de la Comisión de Constitución y 
Reglamento el Proyecto de Ley 92512016-CR, presentado por el Grupo Parlamentario 
Fuerza Popular, a iniciativa del congresista Miky Joaquín Dipas Huaman, proponiendo la 
reforma constitucional del artículo 149 de la Constitución Política del Perú a fin de que se 
reconozca a los Comités de Autodefensa como organizaciones de apoyo de las 
comunidades campesinas y nativas para el ejercicio de la justicia consuetudinaria. 

Asimismo, durante el debate del presente dictamen, a propuesta de la presidenta de la 
Comisión, se procedió a acumular en sala el Proyecto de Ley 79712016-CR, presentado 
por el Grupo Parlamentario Alianza para el Progreso, a iniciativa del congresista César 
Vásquez Sánchez. 

Después del debate correspondiente, la Comisión de Constitución y Reglamento acordó 
por mayoría en su Duodécima Sesión Ordinaria del 12 de diciembre de 2017, aprobar el 
presente dictamen. 

Votaron a favor los señores congresistas Úrsula Letona Pereyra, Miguel Ángel Torres 
Morales, Gílmer Trujillo Zegarra, Lourdes Alcorta Suero, Carlos Alberto Domínguez 
Herrera, Milagros Takayama Jiménez y Yeni Vilcatoma De la Cruz, miembros titulares 
de la Comisión; y del señor Congresista Modesto Figueroa Minaya, miembro accesitario 
de la Comisión. 

Con el voto en contra de los señores Congresistas Vicente Zeballos Salinas y Gílbert 
Violeta López, miembros titulares de la Comisión. 

	

1. 	SITUACIÓN PROCESAL 

	

1.1 	Estado procesal de los proyectos de ley 

El Proyecto de Ley 925/2016-CR fue presentado ante el Área de Trámite 
Documentario del Congreso de la República el 01 de febrero de 2017. siendo 
decretado a la Comisión de Constitución y Reglamento del Congreso como única 
comisión, ingresando el 14 de marzo de 2017 

	

1.2 	Tratamiento procesal legislativo aplicado 

Debemos mencionar que la Comisión de Constitución y Reglamento, en su calidad 
de comisión ordinaria encargada de estudiar y de dictaminar las iniciativas de 
reforma constitucional y de perfeccionar el marco legal que contribuya al 
fortalecimiento de la democracia, la institucionalidad, el pluralismo y el equilibrio de 
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